Riobamba, 11 de diciembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0292-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el diez de diciembre  de dos mil quince, trato el punto  1.- Segunda Discusión del Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba para el ejercicio económico 2016.

Luego de la explicación del señor Concejal Presidente de la Comisión,  e intervención del señor Alcalde,  señores Concejales y Director de Gestión Financiera,  el Concejo Municipal por mayoría RESOLVIÓ:  Aprobar en Segunda Discusión el Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba  para el ejercicio Fiscal 2016 por un valor de $ 36’399.170,51.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

c.c.: Comisión de Planificación y Presupuesto.

        Dirección Financiera.

        Jefe de Presupuesto

Imm.-

